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CEGASUPPLY 
RUC 0992880120001 

KM 10 VIA DAULE, CALLE CROTOS Y CEDROS 

TELEFONO 2113325 

Guayaquil, 25 de mayo de 2015 

Señor: 

ESTEBAN DANIEL CEVALLOS DURAN 

Ciudad.- 

  

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que el Directorio de la Compañía CEGASUPPLY S.A. 

en sesión celebrada el dia de hoy tuvo el acierto de elegirlo PRESIDENTE de 
la misma por el periodo estatutario de CINCO AÑOS (5), con las atribuciones 

que constan en el estatuto social de la compañia. 

En el ejercicio de sus funciones, tendrá usted la representación legal, judicial 

y extrajudicial de la compañía de manera individual. 

El Estatuto Social de la Compañía consta en la Escritura Pública otorgada 

ante el Notario Primero del cantón Guayaquil, encargado de la Notaría 

Trigésima octava del cantón Guayaquil, Dr. Cristian Quiñonez Basantes, el 16 

de septiembre del 2014, la misma que se inscribió en el Registro Mercantil del 

Cantón Guayaquil, el 25 de septiembre del mismo año. 

Atentamente, 

Bn A 
Mah , 

E MA 

Ec. Clara Yánez Rodríguez .*,¿. 2 pe 
S Card Secretaria Ad - hoc a 

Declaro que ACEPTO el nombramiento que antecede. 

Guayaquil, 25 de mayo de 2015. 

Ing. A Cevallos Durán 
C.I. 0911995033 
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¿$ Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:25.788 
FECHA DE REPERTORIO:27/may/2015 

HORA DE REPERTORIO:09:35 

  

  

) 
En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

] ? 
e l (1.- Con fecha vetisicto de Mayo del dos mil quince queda inscrito el 

: presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía CEGASUPPLY 
S.A., a favor de ESTEBAN DANIEL CEVALLOS DURAN, de fojas 
19.789 a 19.791, Registro de Nombramientos número 6.648. 
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REGIYTRO MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

a 

Guayaquil, 28 de mayo de 2015 %M 

' 

AH. Marissa/Pendólá Solórzano 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
"Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO 
INTENDENCIA DE CUMPARiaS VE GUAYAQUIL 

08 JUN 2015 y 
el 8 1 , 

a Mes” 

UNA Año A Firma: ..


